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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional decide revocar, en lo que fue materia de 

controversia, el dictamen consolidado y la resolución 

impugnada, respecto de las conclusiones 4-C6-OX y 4-C8-

OX, pues la autoridad fiscalizadora fue omisa en allegarse de 

los elementos necesarios para estar en aptitud de fundar y 

motivar de manera correcta su determinación. En 

consecuencia, se le ordena recabar los elementos necesarios 

y la emisión de una nueva determinación en la que subsane 

tal deficiencia. 

Respecto de las demás conclusiones (4-C1-OX y 4-C11-OX) y 

sanciones controvertidas, esta Sala Regional determina 

confirmarlas.  

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 
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concepto de renta de 
salones y coffe break, 
Educación y Capacitación 
Política de las Mujeres, por 
un monto de $73,680.00.   

Esto es, una reducción del 25% (veinticinco 
por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $73,680.00 
(setenta y tres mil seiscientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.) 

Conclusiones 4-C6-OX y 
4-C8-OX 

 

 

 

El sujeto obligado omitió 
reportar gastos realizados 
por concepto de Impuesto 
Sobre Nómina del ejercicio 
2019 por un monto de 
$73,879.41.  

 

 

 

 

 

El sujeto obligado omitió 
reportar gastos realizados 
por concepto de Impuesto 
Sobre Nómina del ejercicio 
2018 por un monto de 
$175,697.69. 

 

La sanción impuesta al sujeto obligado es de 
índole económica, y equivale al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a 
saber $73,879.41 (setenta y tres mil 
ochocientos setena y nueve pesos 41/100 
M.N.). Lo anterior, da como resultado una 
cantidad total de $110,819.12 (ciento diez 
mil ochocientos diecinueve pesos 12/100 
M.N.) 

Esto es, una reducción del 25% (veinticinco 
por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $110,819.12 
(ciento diez mil ochocientos diecinueve 
pesos 12/100 M.N.) 

 

La sanción impuesta al sujeto obligado es de 
índole económica, y equivale al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a 
saber $175,697.69 (ciento setenta y cinco 
mil seiscientos noventa y siete pesos 
69/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado 
una cantidad total de $263,546.54 
(doscientos sesenta y tres mil quinientos 
cuarenta y seis pesos 54/100 M.N.) 



Conclu

 

El suje
realizar
de 62
tiempo 
los tres
que re
por 
$1,654,

 

II. Del

federa

4. D

veinte

Comis

presen

en Oa

anterio

5. R

mil ve

Tribun

consta

6. R

Magist

cuade

relativ

usión 4-C

eto oblig
r el regist
2 opera

real, 
s días pos
ealizó la 
un im
,027.49. 

 trámite

al 

Deman

, el P

sionado 

ntó recu

axaca, a

or. 

Recepc

eintiuno

nal Elec

ancias r

Remisió

trado P

rno de 

a al me

C11-OX 

gado om
tro conta

aciones 
excedien
steriores

operaci
mporte 

e y sus

da. El 

Partido

Polític

urso de

a fin de 

ción en 

, se re

ctoral e

relaciona

ón de 

Presiden

anteced

edio de i

mitió 
able 

en 
ndo 
s en 
ón, 
de 

 

En 
gra
imp
Púb

stancia

diecin

del T

co Nac

e apelac

impugn

Sala S

ecibiero

el escrit

adas co

consta

nte de l

dentes 

impugna

consec
avedad d
poner co
blica. 

ción de

ueve d

Trabajo

ional e

ción ant

nar los a

Superio

on en l

to de i

on el trá

ancias.

a Sala 

7/2021 

ación a 

cuencia, 
e la falta

orrespond

el medi

de dicie

o, por 

en el e

te la Ju

actos re

r. El on

a Sala

mpugna

ámite de

. En la

Superio

y remit

esta Sa

SX-R

consid
a es infe
de a una

io de im

embre 

condu

estado 

unta Loc

eferidos

nce de e

a Super

ación y

el prese

a mism

or orde

tir la doc

ala Reg

RAP-16/

erando 
rior, la s
a Amone

mpugna

de dos

ucto de

de Oa

cal Ejec

s en el p

enero de

rior de 

y las de

nte recu

ma fech

nó form

cument

gional.  

/2021 

5 

que la
sanción a
estación

ación 

s mil 

e su 

xaca, 

cutiva 

punto 

e dos 

este 

emás 

urso. 

ha, el 

mar el 

ación 

a 
a 
n 



SX-RAP-16/2021 

6 

7. Recepción en esta Sala Regional. El quince de enero 

de la presente anualidad, se recibieron el escrito de demanda 

y las demás constancias relativas al medio de impugnación.  

8. Turno. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de 

esta Sala Regional ordenó integrar el presente expediente y 

turnarlo a la ponencia a cargo del Magistrado Adín Antonio de 

León Gálvez, para los efectos legales correspondientes. 

9. Radicación y requerimiento. En acuerdo de 

diecinueve de enero siguiente, el Magistrado Instructor radicó 

el presente recurso y requirió a la Secretaría de Finanzas del 

Estado de Oaxaca para que rindiera un informe. 

10. Cumplimiento al requerimiento. En fecha veintisiete 

de enero, la Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca 

remitió de manera electrónica el informe mediante el cual dio 

cumplimiento al requerimiento formulado por el Magistrado 

Instructor. Asimismo, el veintiocho siguiente se recibió dicha 

documentación en original.  

11. Admisión. El veintinueve de enero, el Magistrado 

Instructor, al considerar que el presente recurso de apelación 

cumplía con los requisitos correspondientes, admitió la 

demanda respectiva. 

12. Diligencia de certificación de contenido. El dos de 

febrero del año que transcurre, la Secretaria de Estudio y 

Cuenta, adscrita la ponencia del Magistrado Instructor, 

certificó el contenido documental de un disco (DVD) que fue 

acompañado con el oficio de remisión de constancias de la 

autoridad responsable. 
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16. Así como en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 

General 1/2017, por el cual la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral ordenó la delegación de asuntos de su competencia 

a las Salas Regionales. 

17. De manera particular, en dicho Acuerdo General se 

indicó que los asuntos presentados en contra de las 

resoluciones que emite el Consejo General del INE respecto 

de las irregularidades encontradas en el dictamen 

consolidado de la revisión de informes anuales de ingresos y 

gastos de los partidos políticos nacionales con acreditación 

estatal y partidos políticos con registro local, deben ser 

resueltos por la Sala Regional que ejerza jurisdicción en la 

circunscripción que corresponda a la entidad federativa 

atinente, siempre que estén vinculados con los informes 

relativos al ámbito estatal. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

18. El presente recurso de apelación reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 7, apartado 2, 8, 9, apartado 1, 

13, apartado 1, inciso a), fracción II, 40, apartado 1, inciso b), 

42 y 45, apartado 1, inciso b), fracción I, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

tal como se explica a continuación. 

19. Forma. El escrito de demanda se presentó ante la 

autoridad responsable y, en el mismo, consta el nombre del 

partido político actor, así como la firma autógrafa de quien se 

ostenta como su representante; se identifican los actos 
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25. Al respecto, cabe indicar, que ha sido criterio jurídico de 

esta Sala Regional que, los partidos políticos pueden 

presentar la demanda −para impugnar las resoluciones y 

dictámenes de fiscalización− ante los órganos 

desconcentrados del INE.5  

26. En este sentido, si la demanda fue presentada ante la 

Junta Local Ejecutiva del INE en Oaxaca el diecinueve de 

diciembre de dos mil veinte, tal fecha es la que se debe tomar 

en cuenta para efecto del cómputo del plazo. 

27.  En este orden de ideas, si la resolución impugnada se 

emitió el quince de diciembre de dos mil veinte y la demanda 

se presentó el diecinueve siguiente, su presentación fue 

dentro del plazo legal establecido. 

28. Legitimación y personería. El recurso fue interpuesto 

por parte legítima, toda vez que se trata de un partido político, 

en este caso del Partido del Trabajo; y actúa a través de 

Ángel Benjamín Robles Montoya, quien cuenta con 

personería pues es Comisionado Político Nacional en Oaxaca 

de ese ente y con facultades estatutarias de representación 

legal.  

29. Tal carácter está acreditado con la certificación 

expedida por el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en la cual 

hace constar que en los registros de dicho Instituto, Ángel 

                                      

5 Por ejemplo, en las resoluciones emitidas en los recursos SX-RAP-72/2019 y SX-
RAP-73/2019. 
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TERCERO. Estudio de fondo 

A) Pretensión y agravios 

34. El partido recurrente pretende que esta Sala Regional 

revoque las conclusiones 4-C1-0X, 4-C6-0X, 4-C8-OX y 4-

C11-OX, por las cuales se le impusieron las siguientes 

sanciones:  

Conclusión 4-C1-OX 

 

 

 

El sujeto obligado omitió 
comprobar los gastos por 
concepto de renta se 
salones y coffe break, 
Educación y Capacitación 
Política de las Mujeres, por 
un monto de $73,680.00.   

La sanción impuesta al sujeto obligado es de 
índole económica y equivale al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $73,680.00 
(setenta y tres mil seiscientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, da como 
resultado una cantidad total de $73,680.00 
(setenta y tres mil seiscientos ochenta 
pesos 00/100 M.N). 

Esto es, una reducción del 25% (veinticinco 
por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $73,680.00 
(setenta y tres mil seiscientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.) 

Conclusiones 4-C6-OX y 
4-C8-OX 

 

 

 

El sujeto obligado omitió 
reportar gastos realizados 
por concepto de Impuesto 
Sobre Nómina del ejercicio 
2019 por un monto de 
$73,879.41.  

 

La sanción impuesta al sujeto obligado es de 
índole económica, y equivale al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a 
saber $73,879.41 (setenta y tres mil 
ochocientos setena y nueve pesos 41/100 
M.N.). Lo anterior, da como resultado una 
cantidad total de $110,819.12 (ciento diez 
mil ochocientos diecinueve pesos 12/100 
M.N.) 

Esto es, una reducción del 25% (veinticinco 
por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $110,819.12 
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comprobar gastos en actos realizados por concepto de 

Educación y Capacitación Política de las Mujeres. Sin 

embargo, no analizó las respuestas a los oficios de 

errores y omisiones, en las cuales el PT manifestó que 

no contaba con las facturas solicitadas porque el 

proveedor no se las hizo llegar, señalando que aun 

cuando no contaba con aquellas, sí hizo llegar las 

pólizas, las cuales se encontraban ubicadas con los 

demás soportes que les fueron solicitados, y que daban 

cuenta de los gastos realizados, pues las cantidades 

fueron coincidentes con la suma establecida. Lo que, a 

su decir, demuestra la falta de exhaustividad.  

a.2 La sanción impuesta carece totalmente de 

fundamentación porque la autoridad no indicó el 

ordenamiento jurídico en que se basó para resolver que 

lo procedente era la multa. Además, contiene una 

incorrecta motivación, toda vez que su argumentación 

es vaga e imprecisa y no aplicable al caso.  

Por ende, pide que esta Sala analice la gravedad de la 

infracción, pues a decir del actor, debe considerarse 

como una infracción leve ya que no existió mala fe ni 

dolo y no hay elementos de reincidencia, por lo que, la 

sanción, en su caso, debió de ser únicamente una 

amonestación. De ahí que el partido considera que la 

autoridad responsable le impuso una sanción excesiva.  

37. Respecto de las conclusiones 4-C6-OX y 4-C8-OX, el 

partido recurrente considera que le causa agravio el actuar de 

la autoridad responsable por lo siguiente: 
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múltiple tributación, situación que, en este caso, se 

pretende aplicar al PT. 

Así, refiere que a los trabajadores del PT se les paga 

por el concepto de honorarios asimilables a sueldo, en 

consecuencia, los mismos únicamente están obligados, 

de acuerdo con el Servicio de Administración Tributaria 

a pagar un solo impuesto, específicamente el Impuesto 

Sobre la Renta.  

Luego, si el PT cuenta con un registro a nivel federal, 

en consecuencia, el supuesto normativo que le fue 

aplicado por la autoridad responsable no es el correcto. 

b.4 Agrega que, los artículos que se le pretenden 

aplicar fueron reformados y adicionados el diez de 

diciembre y publicados hasta el veinticuatro siguiente, 

sin que dicha reforma se haya notificado al promovente; 

por tanto, existe en su perjuicio una aplicación 

retroactiva. 

b.5 Por otra parte, refiere que al no actualizarse una 

infracción, la sanción impuesta es excesiva. 

Añade, que la sanción carece totalmente de 

fundamentación porque la autoridad no indicó el 

ordenamiento jurídico en que se basó para resolver que 

lo procedente era la multa. Además, contiene una 

incorrecta motivación, toda vez que su argumentación 

es vaga e imprecisa y no aplicable al caso. 
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persona y no sancionar al promovente, pues refieren 

haber proporcionado la información solicitada. 

c.2 Por esas mismas razones, el PT considera que la 

sanción que le fue impuesta es excesiva y debe 

revocarse; sanción que en el caso concreto fue una 

amonestación.  

B) Metodología 

66. De la lectura del escrito de demanda, se advierte que el 

partido recurrente cuestiona las conclusiones 4-C1-OX, 4-C6-

OX, 4-C8-OX y 4-C11-OX de la resolución impugnada, de las 

que derivaron las sanciones que pone en entredicho en el 

presente recurso.  

67. En ese sentido, para efecto de claridad y orden, en la 

presente resolución se abordará el estudio de los agravios 

planteados por el recurrente en ese orden, de las cuales se 

analizarán en conjunto las conclusiones 6 y 8, por la similitud 

que guardan.  

68. Al respecto, tiene aplicación la jurisprudencia 4/2000, 

de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 

SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”.6 

C) Análisis de la Sala Regional 

                                      

6 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6; así como en  
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2000&tpoBusqueda=S&sWord
=4/2000 



C

39. L

4-C1-O
gastos 
Educac
por un 

40. L

indica 

41. A

dos m

Unidad

realiza

cuales

observ

Consecutivo

2 

6 

2 

42. D

Del a

Consid

La conc

OX “El su
por conc

ción y Ca
monto de

La sanc

al inicio

Además

mil veint

d notific

ados en

s no s

vándose

o Referencia co

PN-EG-8/14-0

PN-EG-45/30-

PN-EG-44/30-

De lo cu

análisis a

C

deracion

clusión 4

Con

ujeto obli
cepto ren
apacitaci
e $73,68

ción que

o del Co

s, se ob

te, med

có al P

n el SIF,

se con

e las sig

ontable D

06-19 C

C

ta

p

-10-19 C

C

p

fo

d

-10-19 C

g

d

p

p

o

ual razo

a las acla

Conclus

nes de 

4-C1-OX

nclusión

ligado om
nta de sa
ión Políti

80.00.” 

e impus

onsidera

bserva q

diante o

PT que

, se loca

taba c

guientes

Descripción de p

Ch-053 inmobilia

C.V. pago de 2

aller plan de

político del partid

Ch-54 inmobiliar

C.V. cuarto pago

para el proy

ortalecimiento p

el trabajo 

Ch-1976 Event

astronómicos de

e CV pago coff

ersonas proyec

olítico estratégi

axaqueñas 

onó lo si

araciones

sión 4-C

la auto

X consis

mitió com
alones y c
tica de la

so la au

ando Te

que, el v

oficio IN

, de la

alizaron

con el 

s cifras:

óliza 

ria Flubers S.A. 

2 salones para 

e fortalecimien

do del trabajo 

ria Flubers S.A.

o renta de salon

yecto plan 

político del part

tos sociales 

e la Peña Melo 

ffe break para 1

cto fortalecimie

ico para muje

guiente

s y a la d

C1-OX

oridad re

stió en 

mprobar 
coffe bre
as Mujer

toridad 

ercero d

veintidó

NE/UTF

a revisió

n registr

soport

  

Importe 

de 

el 

nto 

27,840.00

de 

nes 

de 

ido 

27,840.00

y 

SA 

150 

ento 

eres 

18,000.00

e:  

documen

SX-R

respons

lo siguie

i
los 
ak, 

res, 

respon

del pres

ós de se

F/DA/10

ón de l

ros cont

e corre

Doc

falta

Fact

XML

Fact

XML

Fact

ntación p

RAP-16/

sable 

ente:  

Monto
nvolucra

$73,680.

nsable q

ente fal

eptiemb

0085/202

los reg

tables d

espond

umentación 

ante 

tura CFDI y 

L 

tura CFDI y 

L 

tura CFDI y XML

resentad

/2021 

19 

o 
ado 

.00 

quedó 

lo.  

bre de 

20 la 

istros 

de los 

iente, 

Referencia 

(3) 

(3) 

(3) 

da 



SX-RAP-16/2021 

20 

por el sujeto obligado en el SIF, se determinó lo siguiente: 

(…) 

En lo que se refiere a los registros señalados con (3) en la 
columna “Referencia” de los anexos 4.1.1.2 y 5.1.1.2 del 
presente oficio, el sujeto obligado señaló que no cuenta con 
los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI), en 
archivo digital XML y su representación en formato PDF, debido 
a que el proveedor no le entregó este documento y se encuentra 
en proceso de liquidación. 

(…) Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 

• La póliza con su respectivo soporte documental señalado en la 
columna "documentación faltante", a nombre del partido y con la 
totalidad de los requisitos fiscales. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

43. En ese orden de ideas, con el oficio 074/PT-FINANZAS-

OAX/2020 de seis de octubre de dos mil veinte, el actor dio 

respuesta para atender y subsanar las observaciones hechas 

por la UTF, en el cual manifestó las siguientes aclaraciones:  

(…) 

R= EN CUANTO AL NUMERAL DOS QUE A CONTINUACIÓN 
SE ESPECIFICA, NOS, ES IMPOSIBLE REMITIR DICHA 
SOLICITUD DEBIDO A QUE SE SOLICITO A LA EMPRESA LA 
FACTURA Y NO FUE ENVIADA, NO OBSTANTE, SE LES 
SOLICITO DE FORMA VERBAL, PERO MANIFIESTAN QUE LA 
EMPRESA SE ENCUENTRA EN SU ETAPA FINAL, ES DECIR 
SE ENCUENTRA EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN, POR ASI 
REFERIRLO SU REPRESENTANTE LEGAL. 

(…) 

EN CUANTO AL NUMERAL DOS QUE A CONTINUACIÓN SE 
ESPECIFICA, NOS, ES IMPOSIBLE REMITIR DICHA 
SOLICITUD DEBIDO A QUE SE SOLICITO A LA EMPRESA LA 
FACTURA Y NO FUE ENVIADA, NO OBSTANTE, SE LES 
SOLICITO DE FORMA VERBAL, PERO MANIFIESTAN QUE LA 
EMPRESA SE ENCUENTRA EN SU ETAPA FINAL, ES DECIR 
SE ENCUENTRA EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN, POR ASI 
REFERIRLO SU REPRESENTANTE LEGAL. 
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R= EN LO QUE REFIERE A LOS REGISTROS SEÑALADOS 
EN LA COLUMNA (3) 

Cons. Referencia 
contable 

Descripción de póliza Importe Documentación 
faltante 

Referencia 

2 PN-EG-
8/14-06-19 

Ch-053 inmobiliaria Flubers 
S.A. de C.V. pago de 2 salones 
para el taller plan de 
fortalecimiento político del 
partido del trabajo 

27,840.00 Factura CFDI y 
XML 

(3) 

6 PN-EG-
45/30-10-
19 

Ch-54 inmobiliaria Flubers S.A. 
de C.V. cuarto pago renta de 
salones para el proyecto plan 
de fortalecimiento político del 
partido del trabajo 

27,840.00 Factura CFDI y 
XML 

(3) 

2 PN-EG-
44/30-10-
19 

Ch-1976 Eventos sociales y 
gastronómicos de la Peña Melo 
SA de CV pago coffe break para 
150 personas proyecto 
fortalecimiento político 
estratégico para mujeres 
oaxaqueñas 

18,000.00 Factura CFDI y 
XML 

(3) 

COMO YA SE HIZO DE SU CONOCIMIENTO EN EL PRIMER 
OFICIO DE ERRORES Y OMISIONES CON FECHA 22 DE 
SEPTIEMBRE, NO CONTAMOS CON LA INFORMACION 
SOLICITADA DEBIDO A QUE EL PROVEEDOR NO NOS HIZO 
LLEGAR DICHAS FACTURAS, YA SE LE ENVÍO VIA CORREO 
ELECTRONICO LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES PARA 
QUE DÉ UNA EXPLICACION CLARA DE LOS MOTIVOS QUE 
TUVIERON PARA NO ENTREGARLOS, AHORA BIEN, AUN 
CUANDO NOS HACE FALTA UNO DE LOS DOCUMENTOS 
COMPROBATORIOS PARA QUE LAS OPERACIONES SEAN 
CUBIERTAS EN SU TOTALIDAD, DICHAS POLIZAS SE 
ENCUENTRAN CON LOS DEMAS SOPORTES QUE NOS 
PIDEN DE ACUERDO A LOS  ARTICULOS 126 Y 127 DEL RF, 
SIENDO IDENTIFICABLES DICHOS GASTOS REALIZADOS 
YA QUE EN MIS ESTADOS DE CUENTA SE PUEDE 
CONSTATAR LOS PAGOS REALIZADOS Y QUE EN NINGUN 
MOMENTO HAY OMISION POR PARTE DE MI 
REPRESENTADA SINO DEL PROVEEDOR, ADEMAS DE QUE 
EXISTEN OTROS ELEMENTOS QUE ACREDITAN QUE ESTE 
INSTITUTO POLITICO HA DESPLEGADOS LOS ACTOS 
SUCIFIENTES Y HUMANAMENTE POSIBLES, Y TODO SE 
DEBE A CAUSAS AJENAS A MI REPRESENTADO. 

46. Finalmente, y una vez agotado el procedimiento para la 

fiscalización del PT, la Unidad emitió el dictamen consolidado 

en el sentido de tener por no atendida la observación al tenor 

de lo siguiente:  

Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada 
por el sujeto obligado en el SIF, se determinó lo siguiente: 
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50. De la lectura de la resolución impugnada y el dictamen 

consolidado, se advierte que, contrario a lo argumentado por 

el recurrente, la autoridad responsable sí analizó lo 

manifestado por el actor en sus respuestas.  

51. Ello, ya que del dictamen se advierte que, tanto en el 

primer oficio de errores y omisiones como en el segundo, se 

le hizo saber al partido político que se habían identificado 

diversos registros contables sin la documentación soporte 

correspondiente [es decir, los comprobantes fiscales digitales 

por internet (CFDI), en archivo digital XML y su 

representación en formato PDF; por lo que, le fue solicitada al 

partido recurrente la documentación faltante.  

52. Por su parte, en las respuestas dadas por el partido 

político, reconoce que no cuenta con esos comprobantes 

fiscales, esto, porque el proveedor no se los entregó ya que 

se encuentra en proceso de liquidación. 

53. No obstante, la autoridad insistió en la necesidad de 

que presentara la documentación fiscal; incluso en la 

resolución razonó que al no presentarse la documentación 

soporte que comprobara dichos gastos, el sujeto obligado 

resultó indebidamente beneficiado. 

54. Ahora, el PT en su demanda, refiere que aun cuando le 

hicieron falta esos elementos comprobatorios, lo cierto es que 

aportó las pólizas respectivas, las cuales se encuentran con 

los demás soportes y, por tanto, los gastos eran 

identificables. 
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necesariamente la facturación sea una operación que el 

propio partido político haya realizado, aun así tienen el deber 

de cuidar su información fiscal.7  

60. Por lo que, tal como lo refirió la autoridad responsable 

mediante la resolución y dictamen que se controvierte,8 el 

sujeto obligado omitió comprobar gastos, en tanto que no 

atendió la obligación que emana del Reglamento de 

Fiscalización.  

61. Por lo anterior, es que el agravio se considera 

infundado, pues, contrario a lo manifestado por el recurrente, 

la autoridad responsable sí analizó y valoró los elementos 

presentados por el mismo.  

Planteamiento del PT 

62. Por otro lado, el actor argumenta (agravio a.2) que la 

imposición de la sanción por cuanto hace a la conclusión 4-

C1-OX, carece de una falta total de fundamentación, toda vez 

que de la lectura integral de la parte que se impugna, la 

autoridad electoral no establece bajo qué ordenamiento 

jurídico se basó para en esencia resolver que lo procedente 

era la multa. Asimismo, refiere que dicha sanción contiene 

una incorrecta motivación, toda vez que la argumentación 

que dio la autoridad es vaga e imprecisa y no es aplicable al 

caso.  

                                      

7 Ver sentencia del SUP-RAP-9/2021. 
8 Consultable a fojas 1078 a 1081 de la resolución INE/CG647/2020.  
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(…) se procede a la elección de la sanción que corresponda 
de acuerdo con los supuestos contenidos en el catálogo 
previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo 
General considera que la sanción que por este medio se 
impone atiende a los criterios de proporcionalidad, necesidad 
y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades 
anteriormente analizadas este Consejo General considera 
que la sanción prevista en la citada fracción III del artículo 
señalado consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en 
este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la 
misma falta en ocasiones futuras (...) 

67. De lo transcrito se observa que el acto de la autoridad 

sí cuenta con fundamentación en la selección de la sanción. 

Por lo que cumple con su deber de fundar, tal como lo ordena 

el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

68. De ahí que el agravio, en esta parte, es infundado.   

69. Por otro lado, se observa que la autoridad en su 

resolución tomó en cuenta diversos elementos para 

individualizar la sanción, entre otros, los que el actor pretende 

que esta Sala tome en cuenta, tal como la circunstancia de 

que no existió mala fe ni dolo y no hay elementos de 

reincidencia.  
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73. Por ende, si el actor ahora se limita a decir que hay una 

incorrecta motivación, toda vez que la argumentación que dio 

la autoridad para imponer la sanción es vaga e imprecisa y no 

es aplicable al caso; esto, es una manifestación genérica del 

actor, pues no ataca con verdaderos argumentos o principio 

de agravio, las razones torales que dio la autoridad en cada 

uno de los elementos ya enunciados y que, en conjunto 

llevaron a la sanción impuesta.  

74. Por lo que, esta parte del agravio es inoperante, dado 

que es genérico y no ataca las razones de la autoridad. 

Conclusiones 4-C6-OX y 4-C8-OX 

Consideraciones de la autoridad responsable 

75. Las conclusiones 4-C6-OX y 4-C8-OX consistieron en lo 

siguiente:  

Conclusión 
Monto 

involucrado 
4-C6-OX “El sujeto obligado omitió reportar gastos 
realizados por concepto de Impuesto sobre Nómina 
del ejercicio 2019 por un monto de $73,879.41.” 

$73,879.41 

4-C8-OX “El sujeto obligado omitió reportar gastos 
realizados por concepto de Impuesto sobre Nómina 
del ejercicio 2018 por un monto de $175,697.69.” 

$175,697.69 

76. Las sanciones que impuso la autoridad responsable 

quedaron indicas al inicio del Considerando Tercero del 

presente fallo. 

77. Además se observa que, el veintidós de septiembre de 

dos mil veinte, mediante oficio de errores y omisiones de 
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296 numerales 1 del RF. En relación con lo dispuesto en los 
artículos 63 al 69 de la Ley Estatal de Hacienda del estado de 
Oaxaca. 

80. Posterior a la respuesta efectuada por el partido, la 

Unidad le informó mediante el oficio de errores y omisiones 

de segunda vuelta INE/UTF/DA/10704/2020, lo siguiente:  

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, ya 
que aun cuando manifiesta que no está obligado a pagar el 
impuesto sobre nómina, debido a que a los trabajadores se les 
paga mediante honorarios asimilados a sueldos en el cual se 
paga un impuesto de ISR por honorarios asimilados a sueldos, 
el artículo 64  de la Ley Estatal de Hacienda establece que son 
sujetos del impuesto las personas morales y el artículo 63 de la 
misma Ley, indica que son objeto de este impuesto las 
erogaciones en efectivo o en especie, por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal subordinado, por los 
servicios prestados dentro del territorio del Estado, bajo la 
dirección o dependencia de un patrón o de un tercero que actué 
en su nombre, aun cuando cualesquiera de los sujetos 
mencionados en esta fracción, o todos ellos tengan su domicilio 
fiscal fuera del estado; así mismo, dicho artículo indica que para 
los efectos de este impuesto quedan comprendidos en el 
concepto de remuneraciones al trabajo personal, ya sea 
subordinado o no, los sueldos y salarios y cualquier otra de la 
misma naturaleza, con independencia de la denominación que 
reciba; así mismo, los partidos políticos no se encuentran dentro 
de los casos de excepción que menciona el artículo 68 de la ley 
antes señalada. 

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las pólizas donde se reflejen las correcciones 
correspondientes, así como los pagos del impuesto en 
comento. 

• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87, 
127, 133, 234 numeral 1, inciso a), 235 numeral 1 inciso a), y 
296 numerales 1 del RF. En relación con lo dispuesto en los 
artículos 63 al 69 de la Ley Estatal de Hacienda del estado de 
Oaxaca. 
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CUBRE A NIVEL NACIONAL POR EL PARTIDO DEL 
TRABAJO, YA QUE SE TRATA DE UN INSTITUTO POLÍTICO 
CON REGISTRO NACIONAL, Y, POR LO TANTO, SE DEBE 
ABSOLVER AL PARTIDO DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE 
OAXACA, DEL PAGO DE ESAS CONTRIBUCIONES. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87, 
127, 133, 234 numeral 1, inciso a), 235 numeral 1 inciso a), y 
296 numerales 1 del RF. En relación con lo dispuesto en los 
artículos 63 al 69 de la Ley Estatal de Hacienda del estado de 
Oaxaca. 

82. Finalmente, y una vez agotado el procedimiento para la 

fiscalización del PT, la Unidad emitió el dictamen consolidado 

en el sentido de tener por no atendida la observación al tenor 

siguiente: 

Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada 

por el sujeto obligado en el SIF, se determinó lo siguiente: 

En lo que se refiere a las pólizas PN-EG-8/14-06-19 por un 

monto de $27,840.00, PN-EG-45/30-10-19 por un monto de 

$27,840.00 y PN-EG-44/30-10-19 por un monto de $18,000.00, 

el sujeto obligado señaló que no cuenta con los comprobantes 

fiscales digitales por internet (CFDI), en archivo digital XML y su 

representación en formato PDF, debido a que el proveedor no le 

entregó este documento y se encuentra en proceso de 

liquidación; en consecuencia el sujeto obligado incumplió con la 

obligación de comprobar gastos por $73,680.00   

(27,840.00+27,840.00+18,000.00) por tal razón, la observación 

no quedó atendida. 

83. De ahí que, el Consejo General al emitir la resolución 

impugnada, determinó sancionar al PT.  

Planteamiento del PT 

84. Por otro lado, el actor argumenta (agravio b.1 de las 

conclusiones 4-C6-OX y 4-C8-OX) que la autoridad lo 
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Impuesto Sobre la Renta. Además, de que los artículos que 

se le pretenden aplicar fueron reformados y adicionados el 

diez de diciembre y publicados hasta el veinticuatro siguiente, 

sin que dicha reforma se haya notificado al promovente; por 

tanto, existe en su perjuicio una aplicación retroactiva. 

Decisión de la Sala 

89. Esta Sala Regional determina que el agravio es 

sustancialmente fundado porque la autoridad responsable 

indebidamente fundó y motivó su determinación, pues en 

todo momento la postura del PT fue que no era sujeto 

obligado a pagar el impuesto sobre erogaciones por 

remuneraciones al trabajo personal, a partir de una estricta 

interpretación de los preceptos 63, 64 y 68 de la Ley Estatal 

de Hacienda del Estado de Oaxaca, y esa interpretación 

corresponde en principio, a la Secretaría de Finanzas de esa 

entidad federativa y no propiamente al INE. Por tanto, la 

autoridad electoral debió allegarse de un informe de la 

autoridad autorizada para esa interpretación, así como de los 

demás datos que sirvieran de soporte al acto hoy impugnado. 

90. En efecto, conforme al principio de legalidad previsto en 

el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, todos los actos de las autoridades deben 

ser emitidos por una competente, esto es, las autoridades 

sólo pueden hacer aquello para lo que expresamente les 

facultan las leyes; y sus actos deben estar debidamente 

fundados y motivados. 
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Gobierno del Estado de Oaxaca. Pese a ello, el INE 

determinó que el PT sí es sujeto obligado a pagar el impuesto 

en comento y, una vez que consideró que se acreditaba la 

infracción, inmediatamente procedió a indicar las cantidades 

de dinero o montos que el partido actor supuestamente omitió 

reportar como egresos y pagar a la hacienda estatal. 

95. Ahora bien, a consideración de esta Sala Regional, el 

INE debió atender las particularidades extraordinarias de este 

caso, principalmente porque versan de cuestiones fiscales 

ajenas a la materia electoral y requiere de la intervención de 

otras autoridades para efectos de verificar si efectivamente el 

partido político actor se encuentra en el catálogo de sujetos 

obligados y, en su caso, si ha dado cumplimiento a esta 

contribución estatal. 

96. En efecto, la determinación de la autoridad responsable 

exigía un análisis completo de los elementos que 

constituyeran la infracción cometida, lo cual ameritaba 

allegarse de los elementos idóneos para estar en aptitud de 

arribar a una determinación concreta y dotada de certeza 

jurídica. 

97. Lo anterior, principalmente porque los preceptos 63, 64 

y 68 de la Ley Estatal de Hacienda del Estado de Oaxaca o 

demás relativos que regulan el impuesto sobre erogaciones 

por remuneraciones al trabajo personal fueron cuestionados 

por el PT, debido a que en principio no incluyen de manera 

expresa, directa y libre de dudas la mención de los partidos 

políticos como sujetos obligados a ese tipo de impuestos. 
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emitir su determinación, contara con los datos concretos 

respecto si el PT es sujeto obligado a pagar el impuesto en 

comento, y de ser el caso, especificara de manera detallada 

los montos involucrados por concepto del referido impuesto. 

102. No obsta a lo anterior que, de acuerdo con el sistema 

de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 

corresponde a éstos comprobar los ingresos y egresos, pues, 

en el asunto que nos ocupa, el partido actor reconoce 

expresamente que no realizó el pago del impuesto advertido 

por el INE al considerar que no es sujeto obligado a realizar 

dicha contribución estatal. 

103. Por tanto, en ese contexto, esta Sala Regional 

considera que correspondía al INE auxiliarse de la autoridad 

competente para interpretar y aplicar la Ley Estatal 

Hacendaria del Estado de Oaxaca a fin de que le 

proporcionara los informes y documentación pertinente que 

sirvieran como soporte para confirmar la existencia de la falta 

de cumplimiento y, en su caso, fijar el monto involucrado, así 

como demás elementos que constituyeran la infracción, para 

finalmente proceder a imponer la sanción correspondiente. 

104. Además, aunque en el Dictamen Consolidado y 

Resolución del Consejo General del INE se mencionen las 

respuestas del PT y se establezca que el referido partido no 

atendió lo indicado, lo cierto es que esa respuesta no tiene la 

fuerza suficiente para considerarla debidamente fundada y 

motivada, aunque citara algunos fundamentos de la Ley 

Estatal de Hacienda del Estado de Oaxaca, vinculados a 

otros de la normatividad electoral. 
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unidad y no partes aisladas, por tanto, para cumplir con el 

requisito de fundamentación y motivación, basta que a lo 

largo de la misma se expresen las razones y motivos que 

conducen a la autoridad emisora a adoptar determinada 

solución jurídica a un caso sometido a su competencia o 

jurisdicción y que señale con precisión los preceptos 

normativos en que se sustente. 

109. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio de la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral, contenido en la 

jurisprudencia 5/2002 de rubro: “FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN. SE CUMPLE SI EN CUALQUIER PARTE DE 

LA RESOLUCIÓN SE EXPRESAN LAS RAZONES Y 

FUNDAMENTOS QUE LA SUSTENTAN (LEGISLACIÓN DE 

AGUASCALIENTES Y SIMILARES)”.13 

110. Existe falta de fundamentación y motivación cuando se 

omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las 

razones para estimar que el caso puede subsumirse en la 

hipótesis prevista en la norma jurídica. 

111. Hay indebida fundamentación cuando se invoca el 

precepto legal, pero es inaplicable al asunto por las 

características específicas de éste que impiden su 

adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una 

incorrecta motivación, cuando las razones que sustentan el 

                                      

13
 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 36 y 37. Así como en el vínculo 
electrónico http://portal.te.gob.mx/ 
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responsable, al grado de no colmar la debida fundamentación 

y motivación. 

115. De ahí que le asiste razón al partido recurrente y el 

concepto de agravio es sustancialmente fundado por 

cuanto a que afirma que tanto el Dictamen consolidado como 

la resolución impugnada carecen de la debida 

fundamentación y motivación. 

116. Lo cual basta para revocar las conclusiones 4-C6-OX y 

4-C8-OX para que sean nuevamente analizadas por la 

autoridad responsable. 

117. Lo que hace innecesario el análisis del resto de los 

argumentos, bien se trate de aquellos donde refiere al 

principio de prohibición de doble o múltiple tributación, o la 

aplicación retroactiva de la norma, pues previo a ello, la 

autoridad debe justificar su competencia para determinar el 

impuesto a cargo del partido, por tener un orden preferente. 

118. Igualmente, como consecuencia de lo anterior, y por lo 

que hace a las mismas conclusiones 4-C6-OX y 4-C8-OX, 

resulta innecesario estudiar los agravios relativos a la 

calificación de la falta y la individualización de las sanciones 

(b.5) porque si lo procedente es revocar lo concerniente a su 

acreditación, también las sanciones impuestas; esto, porque 

la autoridad responsable deberá emitir una nueva 

determinación en la que funde y motive adecuadamente su 

decisión. 
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OAXACA, DEBIDO A QUE NO CONTAMOS CON LOS 
MOVIMIENTOS BANCARIOS EN TIEMPO Y FORMA, PUES 
DE CONFORMIDAD A NUESTRO ESTATUTO DEPENDEMOS 
DIRECTAMENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO NACIONAL, 
EN ESE ENTEDIDO LOS ÚNICOS AUTORIZADOS PARA 
REALIZAR LAS TRANSFERENCIAS Y EN EL CASO DE LOS 
PAGOS MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO, LOS 
PROVEEDORES NO DEPOSITAN EN TIEMPO Y FORMA Y ES 
EN ESE MOMENTO DONDE EXISTE EL DESFASE DE LOS 
REGISTROS, EN CONSECUENCIA DICHA CONDUCTA NO EL 
ES 

ATRIBUIBLE A ESTE INSTITUTO POLÍTICO, PUES SE 
DERIVÓ DE ACTOS TOTALMENTE AJENOS AL MISMO, POR 
LO CUAL EXISTE UNA JUSTIFICANTE DEL MISMO. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 
numeral 1, inciso a) de la LGPP, 38, numerales 1 y 5 del RF. 

123. Luego de la respuesta efectuada por el PT, la Unidad le 

informó mediante el oficio de errores y omisiones de segunda 

vuelta INE/UTF/DA/10704/2020 lo siguiente:  

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, 
toda vez que reconoció el registro en SIF de operaciones fuera 
de tiempo, como se detalla en el anexo 7.2 del presente 
oficio, es conveniente señalar que la norma establece que los 
sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en 
tiempo real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable 
de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en 
que ocurren y hasta tres días posteriores a su realización. 

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 
numeral 1, inciso a) de la LGPP, 38, numerales 1 y 5 del RF. 

124. A lo que el partido recurrente, mediante oficio 092/PT-

FINANZAS-OAX/2020, a fin de subsanar las observaciones 

hechas por la UTF, realizó las siguientes aclaraciones:  

R=  EN ATENCIÓN A ESTE PUNTO ESTE INSTITUTO 
POLÍTICO HACE LA ACLARACIÓN QUE SI BIEN ES CIERTO 
QUE LAS OPERACIONES NO FUERON REGISTRADAS EN 
TIEMPO Y FORMA, ELLO SE DEBIÓ A HECHOS 
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vulnera lo establecido en la normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del RF. 

El partido registró 62 operaciones contables, por un monto de 
$1,654,027.49 que excedieron los tres días posteriores a su 
realización, como se detalla en el ANEXO 5-OX del presente 
dictamen. 

126. De ahí que, el Consejo General al emitir la resolución 

impugnada, determinó imponer una amonestación pública al 

PT.  

Planteamiento del PT 

127. Respecto de la conclusión 4-C11-OX (agravio c.1), el 

recurrente aduce que la autoridad responsable fue omisa en 

pronunciarse de lo manifestado en la contestación al oficio 

INE/UTF/DA/10704/2020, en relación a que,  si bien era cierto 

que las operaciones no habían sido registradas en tiempo y 

forma, ello se debió a hechos totalmente ajenos al Partido del 

Trabajo en Oaxaca, debido a que no contaban con los 

movimientos bancarios en tiempo y forma, pues de 

conformidad con sus estatutos dependen directamente del 

Partido del Trabajo Nacional. 

128. En consecuencia, a su decir, dicha conducta no le es 

atribuible, pues se derivó de actos totalmente ajenos al 

mismo, ya que el actuar por el que fue sancionado se 

encontraba justificado y, por tanto, la autoridad responsable 

debió de emitir una determinación bajo el principio pro 

persona y no sancionar al promovente, pues refieren haber 

proporcionado la información solicitada. 

Decisión de la Sala 
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134. En ese sentido, tal como lo establece el artículo 38, 

numerales 1 y 2, del Reglamento de Fiscalización, el cual 

sirvió de fundamento para la autoridad responsable, los 

sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en 

tiempo real, entendiéndose por tiempo real, el registro 

contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el 

momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 

realización.  

135. Por tanto, tal como lo refirió la autoridad responsable en 

la resolución controvertida, al no haber realizado los registros 

contables en tiempo real, el partido retrasó el cumplimiento 

de la intención que persigue el precepto normativo referido.  

136. Aunado a ello, el partido recurrente no controvierte 

frontalmente las razones de la responsable en las que 

sostuvo que la respuesta emitida por el propio recurrente era 

insatisfactoria para subsanar la omisión de realizar los 

registros contables en tiempo real.  

137. Al contrario, ante esta instancia el apelante se limita a 

alegar en su demanda falta de exhaustividad de la 

responsable, sin que hubiera presentado elementos que le 

permitieran verificar sus manifestaciones, en el sentido de 

que conforme a su normatividad dependen del PT a nivel 

federal, pues son los únicos autorizados para realizar las 

transferencias.  

138. Tal manifestación del PT no tiene sustento jurídico, 

pues dicho partido político es uno solo, lo cual no cambia por 

el hecho de que tenga una organización interna mediante la 
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a) Revocar las conclusiones 4-C6-OX y 4-C8-OX, 

correspondiente al apartado 18.2.20 Comité Ejecutivo 

Estatal de Oaxaca, que fueron materia de controversia, 

y que están contenidas en la Resolución y Dictamen 

impugnados. 

b) Se ordena al Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral reponer el procedimiento, en la etapa de 

revisión de documentación del Dictamen 

Consolidado,15 respecto de dichas conclusiones, para 

el efecto de que:  

• Se allegue de los elementos necesarios para 

estar en aptitud de pronunciarse respecto de tales 

conclusiones. Cuestión jurídica que, al estar 

vinculado de alguna manera al impuesto sobre 

erogaciones por remuneraciones al trabajo 

personal y a su cálculo, deberá auxiliarse de la 

Secretaría de Finanzas del estado de Oaxaca, ya 

que la Ley Estatal de Hacienda del Estado de 

Oaxaca prevé expresamente en su artículo 1, que 

su aplicación e interpretación, para efectos 

fiscales y exclusivamente en el ámbito de 

competencia del Ejecutivo Estatal, corresponde a 

dicha Secretaría, sin menoscabo de la 

interpretación que realicen los órganos 

jurisdiccionales estatales o federales.  

                                      

15 Con fundamento en el artículo 80, inciso b), fracción I, de la Ley General de Partidos 
Políticos. 



144. A

realiza

dentro

ocurra

145. F

Acuerd

poster

trámite

exped

146. P

PRIME

impug

de las 

SEGU

contro

exclus

y 4-C8

•   H

va

el

co

pa

• Po

de

Asimism

ado lo a

o del pla

a. 

Finalme

dos de 

rioridad 

e y su

iente pa

Por lo e

ERO. 

nación,

conclus

UNDO. 

overtidos

sivamen

8-OX, pa

Hecho 

alorar la

emento

on ellos

artido re

osterior

erecho p

mo, una

anterior,

azo de 

ente, se

esta Sa

se rec

ustancia

ara su le

expuesto

Se co

 el dicta

siones 4

Se re

s, en lo

nte por c

ara los 

lo ante

a docum

os recab

s, se acr

ecurrent

r a ello d

proceda

a vez qu

, deberá

veintic

e instru

ala Regi

ciba do

ación d

egal y d

o y fund

R E S

onfirma,

amen y 

4-C1-OX

evoca 

 que fue

cuanto 

efectos

erior, d

mentac

bados, 

reditan 

te. 

deberá 

a. 

ue la au

á inform

uatro h

uye a 

ional pa

ocument

e este 

debida c

dado, se

S U E L

, en 

la reso

X y 4-C

el dic

e mater

hace a 

 precisa

de nuev

ión sop

a efect

las omi

emitir la

utoridad

marlo a 

oras sig

la Secr

ara que 

tación 

 recurs

constan

e; 

V E  

lo que

lución i

C11-OX.

ctamen 

ria de c

las con

ados en

SX-R

va cue

porte, a

to de d

isiones 

a resolu

d respo

esta Sa

guiente

retaría 

en caso

relacion

so, se 

cia. 

e fue 

mpugna

  

y la

controve

nclusion

n el pres

RAP-16/

enta, de

así com

determin

atribuid

ución qu

onsable 

ala Reg

s a que

Genera

o de que

nada co

agregu

materia

ada res

 resol

ersia, ún

nes 4-C

sente fa

/2021 

53 

eberá 

o los 

nar si 

das al 

ue en 

haya 

gional 

e ello 

al de 

e con 

on el 

ue al 

a de 

pecto 

ución 

nica y 

C6-OX 

allo. 



SX-RAP-16/2021 

54 

NOTIFÍQUESE, personalmente al actor a través del Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, en auxilio de esta Sala 

Regional; por correo electrónico u oficio, con copia 

certificada de la presente sentencia, al Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, al Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca, así como a la referida Sala Superior en atención 

al acuerdo general 1/2017; y por estrados a los demás 

interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los numerales 26, apartado 3, 

27, 28, 29, apartados 1, 3 y 5 y 48, apartado 1, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral; así como, en los numerales 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional. 

Finalmente, se instruye al Secretario General de Acuerdos de 

esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el 

trámite y sustanciación de este recurso, se agregue al 

expediente sin mayor trámite. 

En su oportunidad, y en su caso, devuélvanse las 

constancias atinentes y archívese este asunto, como total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 

a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 
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